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Las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo están en el centro de nuestro movimiento 
asociativo y son su razón de ser. 
Para Plena inclusión estas personas son ciudadanas plenas de la sociedad, como 
cualquiera de nosotros, que se relacionan e interactúan no sólo con su familia, sino también 
con otras personas de su entorno más cercano (comunidad) 
 
Afortunadamente, cada vez en mayor medida las personas con discapacidad intelectual o 
del desarrollo se están incorporando a todos los ámbitos de la sociedad: la educación 
ordinaria, la formación profesional y el empleo, el ocio en entornos comunes, etc. Junto a 
ello, participan cada vez más en la toma de decisiones de las organizaciones de Plena 
inclusión. 
 
Nuestras entidades trabajan con ellas y sus familias para que puedan desarrollar sus 
propios proyectos de vida de acuerdo con sus necesidades, gustos y ambiciones 
particulares durante todo su proceso vital. 
 
Además, Plena inclusión también trabaja con otras instituciones, organizaciones y 
empresas para promover oportunidades que hagan efectivos los derechos de estas  
personas, favorezcan su calidad de vida y su inclusión, y mejoren con ello la sociedad en 
general. 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

PLENA INCLUSIÓN.  
Por las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo 

Discapacidad caracterizada por 

limitaciones significativas tanto en 

el funcionamiento intelectual como 

en la conducta adaptativa, 

expresada en habilidades 

adaptativas conceptuales, sociales 

y prácticas.  

Discapacidad 
Intelectual 

Engloba a la discapacidad intelectual, 

a los trastornos del espectro de 

autismo, a la parálisis cerebral y a 

otras condiciones de discapacidad 

estrechamente relacionadas con la 

discapacidad intelectual o que 

requieren un apoyo similar al 

requerido por las personas con 

discapacidad intelectual. 

Discapacidad  del 
desarrollo 
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A las personas con discapacidad intelectual o del desarrollo les cuesta más que a los demás aprender, 
comprender y comunicarse y ello se pone de manifiesto cuando una persona con limitaciones 
significativas interactúa con el entorno. Por lo tanto, la discapacidad depende tanto de la propia 
persona como de las barreras u obstáculos que tiene el entorno. 
 
Según sea un entorno más o menos facilitador, la discapacidad se expresará de manera diferente. 
Tal y como lo expresan las personas con discapacidad intelectual:  

La Accesibilidad es una característica que tienen algunos lugares a los que se puede 
llegar o entrar fácilmente.  
También es una característica que tienen algunas cosas que se comprenden con facilidad.  
Una forma de dar información que las personas entiendan.  
 
ñ Se puede aplicar a cualquier área.  
ñ Que las personas sean capaces de entender la información más clara.  
ñ Puede ser útil para extranjeros, despistados, personas que no sepan leer. 
 
La ACCESIBILIDAD COGNITIVA, por tanto, significa la adaptación de los entornos, bienes, 
productos y servicios de manera que se eliminen los obstáculos y barreras de acceso y uso 
de las personas con discapacidad intelectual y de aquellas con limitaciones cognitivas. 
 
¿A quién beneficia? 
 

 
 
 
 

Fuente: Adaptación del gráfico extraído de: ñGuidelines for Easy to Read Materialsò. IFLA PR # 54 

La ACCESIBILIDAD  
como herramienta para la Plena Inclusión 
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La  mayoría de las personas con discapacidad intelectual o alguna limitación cognitiva tiene dificultades 
de lectura y escritura, lo que les supone un gran esfuerzo para comprender toda la información que les 
rodea. Por lo que iniciativas como la LECTURA FÁCIL y la lectura con APOYOS VISUALES 
(PICTOGRAMAS) facilitan el acceso a la información, a la cultura, a los servicios. 
 

 
 
 

 
 
 
La lectura fácil es una solución que hace posible que personas con dificultades de 
compresión lectora puedan acceder a la información escrita. 
Siendo imprescindible para el acceso a la lectura y a la información. 
Siendo un derecho y una necesidad social. 
La lectura fácil se dirige a todas las personas, en especial a aquellos que tienen dificultades 
lectoras tanto transitorias (inmigración, incorporación tardía a la lectura, escolarización 
deficiente...) como permanentes (trastornos del aprendizaje, diversidad funcional, 
senilidad...). 
 
¿Cómo es un texto en Lectura Fácil? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La  LECTURA  FÁCIL  
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BENEFICIOS DE LA 
LECTURA FÁCIL 
V Acceder a la información de los medios de comunicación. 

V Comprender los derechos y obligaciones de vincularse con asociaciones, partidos o 

sindicatos. 

V Participar en asuntos públicos, incluso como  candidato. 

V Participar en procesos de selección a puestos públicos. 

V Acceder a la Justicia en igualdad de condiciones 

V Acceder a la educación.  

V Entender las obligaciones con las autoridades (por ejemplo, los impuestos). 

V  Acceder a la propiedad y las herencias. 

V  Poder trabajar. 

V Poder desarrollar una actividad económica propia. 

V Recuperación del gusto por la lectura como actividad cotidiana 

V Puerta abierta a la cultura y a otras inquietudes 

V Es una forma de aprendizaje 

V Mejora la comprensión lectora 

V Estimula la memoria, recupera recuerdos 

V Socializa y abre espacios de relación 

V Mejora la autoestima 

V Etc. 
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De todo ello se deriva el concepto COMUNICACIÓN PARA TODOS, que facilita a la ciudadanía el 

acceso a todos los lugares y a la información, siendo un derecho de todas las personas para que 

puedan vivir de forma independiente. DEMOCRACIA LECTORA 

 

Basado en el principio de la democracia lectora, y de la integración social, a través de 

la lectura, la Lectura Fácil (LF) es  una vía que permite enriquecer la calidad de vida de 

estas personas. Y en tanto que este factor repercute en la vida de todos, aporta un valor 

añadido a la sociedad en general. La Lectura Fácil es por tanto, una manera de ofrecer 

materiales de lectura, audiovisuales y multimedia elaborados con especial cuidado para 

que puedan leerlos y comprenderlos personas con dificultades lectoras y/o de 

comprensión.  

 

 

(Asociación de LF de Euskadi) 
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Este proyecto consiste en elaborar un documento en lectura fácil para que las personas que reciben  

una sentencia de modificación de su capacidad jurídica  comprendan lo que va a pasar en su vida a 

partir de ese momento. 

El juez envía a Plena inclusión Asturias la sentencia de modificación de la capacidad jurídica donde se 

adapta y valida el fallo de la sentencia.  

La validación del documento la llevan a cabo los grupos de validación de la Federación, que son 

personas con discapacidad intelectual previamente formadas para esta tarea. 

El resultado es un documento en lectura fácil que acompaña siempre a la sentencia original. 

Gracias a este documento, las personas que reciben la sentencia de modificación de su capacidad 

jurídica pueden comprender qué va a pasar en sus vidas a partir de ese momento. Además, las 

familias de las personas que reciben la sentencia están más tranquilas, porque cuando una persona 

decide modificar la capacidad jurídica de su familiar a veces se siente mal y este documento hace que 

tomar esa decisión sea más fácil. 

Es un proyecto que hace accesible la justicia a los ciudadanos. 

 

SITUACIÓN ACTUAL: 

V Convenio de colaboración con los Juzgados de Familias de Oviedo para adaptar sentencias de 

modificación de la capacidad jurídica a Lectura Fácil. 

V Adaptación de un modelo general de cédula de emplazamiento a lectura fácil. 

V  Proyecto pionero en España y Europa con un importante impacto mediático. 

ADAPTACIÓN DE 
SENTENCIAS DE 

MODIFICACIÓN DE LA 
CAPACIDAD JURÍDICA A 

LECTURA FÁCIL 
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V Actualmente: Colaboración permanente con Juzgados de Familia de Oviedo. Previsión de 

comenzar la colaboración con los Jzgados de Familia de Gijón y Pola de Siero (2018). 

Extensión progresiva al resto de la Comunidad Autónoma.  

 

EJEMPLOS 

DE 

ADAPTACIO

NES: 
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LO HEMOS PRESENTADO EN: 

Oviedo, febrero 2017. Rueda de prensa en el Tribunal Superior de Justicia de Asturias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, abril 2017. Foro de Justicia y Discapacidad. Consejo General del Poder Judicial. 
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Santander, mayo 2017. Mesa redonda XII Encuentro de Jueces y Magistrados de Asturias, 
Cantabria y Castilla León.  

 
 
 
Cáceres, octubre 2017. Buena Práctica nacional. I Congreso Estatal de Accesibilidad Cognitiva 
de Plena inclusión. 
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Elche, noviembre 2017. Mesa redonda en el I Congreso de Justicia y Discapacidad  
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Viena, febrero 2018.  
Presentación en la Sede de Naciones Unidas.  
Conferencia Mundial Zero Project 

 

 

Seúl, octubre 2018 
Presentación en el  

Congreso Mundial Sobre Tutela de Adultos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


